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MUNICIPALIDAD DE COLINA 

SECRETARIA MUNICIPAL 

DECRETO Nº E-1698/2019 

COLINA, 03 de Junio de 2019. 

I 

VISTOS: Estos antecedentes: 1) Decreto 
Alcaldicio Nº E-1016/2019 de fecha 18 de Abril de 2019, que aprueba el acuerdo Nº 

330 adoptado por el H. Concejo Municipal en Sesión Ordinaria Nº 82 de fecha 18 
de Abril de 2019, Se Acuerda: Aprobar adjudicar la licitación pública denominada 
"Servicio de barrido de calles, limpieza de ferias y recolección de micro basurales, 
comuna de Colina", ID-2686-5-LR19, al oferente empresa Sociedad de Transportes 
CTS Limitada, por un valor mensual de $ 62.970.000, más IVA, y un plazo de 
ejecución de 48 meses, a contar de junio de 2019.2) Memorándum Nº 388/19 de 
fecha 31 de Mayo de 2019, del Asesor Jurídico mediante el cual remite Contrato de 
Concesión de fecha 02 de Mayo de 2019, suscrito entre la Municipalidad de Colina 
y la empresa Sociedad Transportes CTS Limitada, para dictar Decreto Alcaldicio 
Correspondiente; y, en virtud del artículo 63 de la Ley N.º 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidad, Ley N.0 19.886, de compras pública y su 
reglamento, Ley N.0 20.285, sobre acceso a la información pública y su reglamento; 
Ley N.0 19.880 sobre base de los procedimientos administrativos que rigen a los 
órganos de la administración del estado. 

DECRETO: 

Apruébese el Contrato de Concesión de fecha 
02 de Mayo de 2019, suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE COLINA, representada 
por su Alcalde don MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ, y la empresa SOCIEDAD 
TRANSPORTES CTS LIMITADA, representada para tal efecto por don JOSE LUIS 
NAVAJAS RODRIGUEZ; para la ejecución del proyecto denominado "Servicio de 
b r "do de calles, limpieza de ferias y recolección de micro basurales, comuna 

e C lina", ID-2686-5-LR19, el cual se adjunta y pasa a formar parte integrante del 
rese te Decr to Alcaldicio . 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE 

ANISA . � RON ARRIAGADA 
SECRE ARIO UNICIPAL 
EAQ/A A/DVS/ cm. 
DISTRI lbJCION: 
- Alcaldía (C.I)
- Administración Municipal (C.I.)
- Secretaria Municipal (C.I.)
- Dirección de Control (C. l.)

- Asesoría Jurídica

FDO.) ELIZASETH ARELLANO QUIROGA 
ALCALDESA (S) 

FDO.) ANISAL CALDERON ARRIAGADA 
SECRETARIO MUNICIPAL 

- Dirección de Administración y Finanzas (C.I.)

- Secplan (C.I.)
- Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato (C.I.)

- Interesado
- Ley de Transparencia (C.I.)

- Oficina de Partes y Archivo
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